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VISTO:
El Expedient€ N" 010-2021346909 de fecha 2l de febrero
del 2021, presertado por la empresa PUCAYAGRO
E.I.RL.:

CONSIDf,RANDO:
Que, en el numeral 30.5 del Decreto tégislativo N" 1195

- Ley G€neral de Acuicultur& dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos
Region¿les otolgan ¿utorizacioÍes y concesion€s. p¡ra desa¡rollar Ia ¿clivid¿d acuicola, segun

conesponü sus competencias;

Que, coDform€ a lo dispuesto en €l anículo 33'del
Regl¿me¡to de la Ley Geaeral de Acu¡ültura. aprobado por Decreto Supremo N" 01ó-2016-PRODUCE,

establece¡ que el acc€so a la actividad acuicola, requiere el cumplimiento d€ los requisitos señalados en el

Texto Único de Procedrmientos Admioisirativos -TUPAi
Que, mediante el Expediente del vistq el solicitante, solicita

otorgue Autorización psra d€sa¡rollar la aclividad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa -
MYPE. para la produ.¡ión de semilla de las especies: "Tilrpi^" Or¿octuon¡! rilora¡s, "G¡mit{ra"

Cobssoña nacrcponün. "Pzco" Piodctus bracl4|nnrs. "P^iche" Arapa¡n a g¡gas y "C¡mrrón
Cigantc dé M¡I*§i¡" ,tr ac¡obruchhm ns¿nberyti, en el predio ubicado en el Sector Pucáyacu. Dislfi$
Calzada" Provincia Moyobamba, Departamento de San Martir!

Quq mediante R€solución Düectoral Regional N' 029-2021-

GRSIIDIREPRO. de fecha 28 de enero del 2021. se aprueba la Declaraciór de Impac¡o Ambiental para

desarrol¡ar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa AM\?E (Producción de Semilla)
que ha sido evaluado y merecido la calilicación favo¡aue de los compromisos de implemeñació¡ de las

medidas de mi¡igación y p.evención de impaclos ambientales negalivos que pudieran incidn en el
deqrol¡o de Ia acrividad:

Que con el tnforme N" 0097-2021-GRSM/DIREPRO/
DIPDPE/LIA de fecha 26 de febrero del 2021, l¿ Unidad de Acuicultura, concluye que el sol¡citante ha

cumplido con los requisitos establecidos en el Procedimiento N' l0 de la Dirección Regional de la
Producción en el TUPA de¡ Gobiemo Regional de San M¡rtirl aprobado €on la Ordenanza Region¿l

N' 001-2020-GRSM./CRi
Estando a lo informado por la Unidad d€ Acuicultura de la

Dirección de Promoción y Desanollo Pesquero, y con Ia üsación de l¿ Direcció¡ de Regulación y
Fiscalizacióq y la Oficina de Planeamiento Secloriali

De confomidad con lo establecido en el DL N' 1195.

Ley General d€ Acuicultura, su Reglamenlo ¿probado po¡ el D.S. N' 003-2016-PRODUCE. en

concorda¡cia con el D.S N" 010-2000-PE, DS N" 017-2017-PRODUCE, la Ordemnzá Regional

N'001-2020-GRSlr/C& R.M N" 040-201q.PRODUCE y laRE.R N" 040-2019-GRSMIGR,

SE RESML\¡EI
ARTÍCULo PRjMERo.- ororgar a Ia empresa

PUCAYAGRO E.LRL., con RL¡C N" 20600856490. representado por el Sr Alex González Sandoval.
identiffcado con DNI N" 00828619. Aurorización para desanollar la activid¿d de Ac icrllurÁ dc
Micm y Pequeña f,mpresr - AMYPE. para ¡a producción de semilla de las especies: "Tilapi¡"
Oreochrcm¡s ,¡/oric,¡s, "Gamit¡nr" Qn^".,ttu hticroponan, "Paco" P¡qractus brdch)'ponüs.
"P^iche" Arapa¡ña A¡?as y 'rcanarór Gig¡úe d€ Mrlasia" ,Vrcrobmchn¡n rotenbery¡¡, a¡a\és
de la utiltzacion de esta¡qües seminaturales. co¡ un espejo de aeua de catorc€ mil metros cu¿dmdos
(14 000 00 m']) ubicado en las coordenadas geográficás wGS84: 06'02'47 64" SU& 77'0i'34.83"
OfSTf,, en el Sector Pucáyacu, Distrito Calzada, Prov¡ncia Moyobamba" Departamento de San Nlartin
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ARicuLo SEGUND0.- La Autorización a la que se

refiere el aniculo primero, se otorga por un p€riodo de trcinta (30) ¡ños, debiendo el beneficiario
cumplir con las siguientes condiciones:
a) Prever que el desañollo de sus actividades no afectefl el medio ambiente o altere el equilibrio

broecolog,co del sirema hrdrico circundanre
b) Cumplir con los lineamiertos sanitarios erablecidos porel SANIPES, para la Acuicullura de Micro y

Pe{udra Empresa - AMYPE.
c) Dedicar su actividad especific¿menre al cultivo de las especies establecidas en el articulo primero.
d) Las especies de Tilapia autorizadss para su cultivo. deberá erar acorde con lo que establele la

Resolución l\'finisterial N" 401-2017-PRODUCE. que irdic¿:
- Los cent¡os de Fo.Iuccitu lz e ila ¿e ¡ilapia, delreró!, iniciat sas operaciones ürr¡an lo ton

cepas debitunente ced¡frcadds t reriañente hqbilitadas pot el SANIPES
- El .ítulor del cen ro ¿e pruducción de seniua d?nenú conta¡ con ¡egistrot po¡ caút estanque de

¡eproductofts, señalaido esp"ríe, proeedercia, núnEro, peso, ¡tlh r pruporción de sexos,

- Los tíhthrcs de los centut$ de pro ücciói ¿e s?htifl¿, estár, obliga.los a otorgar a los
acuicultor¿s qn "Cdirttub" que leñol¿ cono niñiño h canntud de señilh cañociali&la,
ld tulla f peso p¡onedio, h prucedencia. el méfodo de la obtencián de la po acün de nachos
no menor al gso¿, esto pot cada lote de re ila ilhui¡ido. Lu copiu dcl ce¡tiJíct do d¿be¡n s¿r
prerentu la a la aa¡orithtl eompe¡e,'te e,' los i,'fo ps ¿,t los ¡nlomes senestu es

coreslroh¿ien es
e) Participar de las actividades de capscitación y asistencia t&nica. que promueve PRODUCE y los

cobiemos Regionales, a tmvés del extensionismo acuicola

0 Cumplir con las normas Senerales y sectonales principalmente sobre el manejo de residuos sólidos y
afluentes.

g) Aplicar Büenas Práctic¿s Acui€olas.
h) La eventual amplia€iófl de las actividades producti\ás hacia otras especies o hacia otros suerpos de

agu4 requerirá de autorizáción previa de la Dte.ción Regional de la Producción
i) El titulü de la autorización está obligado s informar al SANTPES respecto a cualquier epizooüa o

brote infec.ioso, que se presente. así mismo requiere de la habililación s¿nitaria su centro de
cultivo.

j) Presentar los i¡formes de Estadisrica Pesquera Mensual, y semestral de las adividades realizadas y los
resultsdos obtenidos. utilizando los formularios eslableddos. alcanzándo como plazo máximo a los
§iete (07) dias calendario de ffnalizado cada mes y cada semestre, respedivamente

k) La transfereÍcia en propiedad o posesión de las respectiv¿s instalaciones acuicolas, deberá ser
comunicada a Ia Dirección Regional de la Producoón de San N{afin

l) En c¿so del acogimiento del titular de ¡á actividad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el
integro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la última suotá denko del p¡azo establecido por
el addnistrado pierde el befleficio, establecido mediante el Decreao Suprefio N" 017-2017-
PRODUCE.

ARTÍCULO TERCf,Ro.- La presente autorización, está

sujeta al cümplimiento de las co¡dicio.es que establezcá el derecho de uso de agu4 que oblenga el

be.eficiario de l¿ Autoridad l,ocal del Agua que c¡nesponda.

ARTÍCUL0 CITARTo.- Iá utilización det objeto de Ia

autorización con una finalidad disl;da a aquella para l¿ cual fue otorgaü, el inormplimiento de los
objerivos prefijados en el Proyecto que moaivó su otorgam;ento, no acreditar la ejecución de su proyecto

dentro los plazos estsblecidos en ¡a ooÍ¡atividad ügeife, el incumplimiento de I¡s normas ambientales.

asi como de lo eslablecido en los ariculos precedente! serán causales de caducidad del derecho

otorgado y est¿¡á sujeta a las sanciones que corespondan
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ARTicuLo ourNTo.- Remitir copia de la presente

Resolución Director¿l Regiona¡ a la Gerencia Regional de Desarrollo Eco¡rómico del Gobierno Regional

de San Martii! a la Autoridad Loca! del Agua que corresponda: asimismo, publiquese en el Cata§m
Acüicola Nacioaal Mp!¿!3lEgEqssqissls:prsdEc,sqLp§

Regístres¿. Contu níquese.
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